
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABI S.A. DIPMA CELEBRADA EL VEINTE Y OCHOS DE 

MARZO DEL AÑO 2016 

En la ciudad de Guayacul, a las ocho horas del día veinte y ocho de Marzo del 2016, en es 
establecimiento principal e la Compañía ubicado en Manala 415 y Cnimborazo-Chle Pio 1 OF- 

13, se reunió la Junta General Extrordrara de accionistas de la DISTRIBUIDORA 
FARMACEUTICA MANABI S.A. DIFMA ala que atera los accionistas: 

Badilo Gavilanes uan 
Macias Alvar Juana Narcisa 
Badillo Macias Juan Rataal 

Se encuenta por lo tano preserte cn la sesión de Junta Generale 100% del capital suscrto y 
pagado, dendose constancia de que ésa junta se reine al tenor de lo que establece 
“ano 238 de la Ley de Compañas. 
Los asistentes aceptaron por unsnimidad la alebración de la Junta y manifiestan estar 
plenamente de acuerdo en conocer y resolver el guiente orden del día; Aprobar los Estado 
Financieros del periodo 2035. 
Preside ln sesión su Uular La Sra Juana Narcisa Macas Alvar. y actuando como Secretario el 
Sr. Juan Bailo Gavilanes. 

Se deja constancia de que el Secrtaro de ésta junta formul la Esta de asistentes pertinentes, 
de conformidad con el Ar. 23 dela Ley de Compañías. A continuación el Presidente dispone 

que se proceda a conocer el primer punto del orden del da. Toma la palabra el Gerente General 
de la Compañía, DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA MANABL S.A. DIPMA . 3 quen pone en 
¡conacimiento de la sai, la Revsón de Los Estados Financeros, La Junta General, luego de 
ekberar amplamente al respeto, resuelve por unanimidad: de votos autorizar los mismos. 
No habiendo oO asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción de la 
presente acta, Relnstalada que fue la sesión, contando con la corcurenca de todos los 
accionistas con quienes se inc, se do lectura a la presente acta. y, aprobándosela por 
unanimidad y sin modificaciones, concluyó la sesión las doce horas quince minutos, Nrmando 
para constan el Liquidador y Secretario dela Junta que cata. 
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